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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA- 6TJERRA
PARTE OFICIAL ORDENE$ • AL SERVIOO DEL PROTECTO

RADO

LEYES

Ministeno de HacIenda

Habiéndose observado errores mate
d<!s en la inserci6n d<! la ley dis·
miendo que el articulo primero de

de 6 de febrero de I93~ quede re·
lctada en '181 forma que se indica, se
produce a continuación, debidamen·
rectificada.

El PRESIDENTE DE LA RE
UBUCA ESPA~OLA,
A todos los qu<! la presente vieren
entendieren, sabed:

QUe las CORTES CONSTI.W
ENTES han decretado y sanciona·
1 la si~<!nte

LEY

,Artículo único. El artículo primero
:. la 1ey de 6 de febrero de 193z, pu
lcada <!n la Gaceta de 9 del mismo mes,
ledará redactado en la siguiente for
a:
.. Artículo l.· Se concede pensión a
! viudas e hijos de los capitanes don
idoro Heredia Tejada y D. Alejan·
'o Saocho Subirats, y del sargento
, Antonio Galán Regalado, de cuan·
• igual a;l importe del sueldo {,n·tegro
le .como tales capitanes y clase, res
ctlVamente, correspondía a los referi·
IS causantes en situación activa. y en
epna efectividad de sus derechos."

or tanto:
:Mando a todos los ciudadanos que
rdyuven al cumplimiento de esta ley,
'dcomo a todos los Tribunales l au

rl ade~ que la hagan cumplir.
MadrId, dos de marzo de mil nove
lntos treinta y <:1os.

NICZ'1"C AI.c:.&ú-ZAKou '1' ToUu

fl 1l11l{ltro de E"acleuda,
AI~ Cuna RoMltli 'T

(De la Gaceta :núm. 79-)

MInIsterio 4e la Guerra

SuDsecretar(a

I."tln,
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el General de brigada, en si·
tuación de primera reserva, D. Silverio
Gallego Gutiérrez, se le autoriza para
fijar su residencia en Valencia.

Lo comunico a V. E. para' su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
marzo de 1932.

AZAÑA

Sefíor General de la tercera división
orgánica.

Sefiores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de
Guerra._______- ..._-..4 -

'ICCIOD ae Plrlll••l

AL SERVICIO DE .oTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
movida en 9 del actual por el teniente
auditor de segunda, del Cuerpo JUR~·

DlCO MlILITAR, con destino en la
Auditoria de Guerra de la primera di·
visión orgánica, D. Juan Mantilla. Agui·
rre, solicitando se le conceda el pase
a la situación de .. Al servicio de otros
Ministerios", por haber sido nombrado
notario de Carranza (Vizcaya), he re
suelto acceder a lo solicitado, con arre
glo a lo dispuesto en el decreto de
Ir del actual (D. O. núm. 61), quedan
do afecto a la Sexta división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento Miadrid, 19 de
marzo de I93~.

Sef!ores Generales de la primera y sex
ta· divisiones orgánicas.

Sefíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
sidencia del Gobierno de la Repúbli
ca (Dirección general de Marruecos y
Colonias) en 29 de febrero anterior r¡ue
el capitán de INTENDEN·CIA D. Be
nito de Herrera y Balaguer, con des·
tino en el Parque de Intendencia de La·
,rache, pase destinado a la Mehal-Ia de
Tetuán núm. 1, he tenido a bien dis
poner que el expresado capitán pase a
la situación de .. Al servicio del Pro-
tectorado lO. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Interventor general de Guerra
y Director general de Mar:ue\.ol y
Colonias. .

ANTIGüEDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vista )a; ¡ns
tanda promovida por el teniente de
INGENIEROS D. José Tascón Ro.
zas, con destLno en el Grupo d-e Za
padores Minadores plLra la divis46n de
CabalLttía y brigada de Montaña., en
súplica de que Sea c.oloca<\o en el pues.
to que. 1e correspoooa- en la segunda
promocl6n de 1925 por h-aber ingre
sado eon la Academia con la primera
y.haber perdido afio, acogiénod'ose a lo
dIspuesto en el párrafo sexto de la
orden ci'l'cular de :2 de marzo de 1925
(D. O. núm. 48); teniendo en c.uenta
que tanto el recurrente como los de su
mismo empleo D. Ma.riuto Sánchez
Barrenechea y D. AHre<lo Bireena de
Oa.stro, &JI 'Ier promovidos' a tenien'tes
~ ordoetn circular de 8 de julio {¡,I_
tlllno ('D. O. núm. 151), fueron <:010
caod09l d,etrás del último de la promo
ción Iu-B. siendo asf qu·e por no
haber repetido na<\a máls que un solo
afío, -debió interca1á1rs~le.s por orden
d,e not.as. e1'ltre 108 de dtcha promo
c16~, slgule.nte a la de su ingreso; he
ten¡4<l a bIen acceder a 10 8olic.ita'do
y d«sponer que los citados tenientee
sean colocados en la escala Qe '&u due
en ::la. forma. siguien'te:



30 de marzo de 1~
-----~------_._-_.-_._----_..._-------....__.--- D. O. .mn. 6r.

Seiior Director general de la Guardi¡
Civil.

Seiiores General de la quinta divisi6~

orgánica e Interventor ¡eneral dI
Guerra.

1, ...(\'..... ,-'.... ,1:

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ;oB'
citndo por el coronel de la GUARDt~
CIVIL, con destino en el 2r.· Tet"
cio, D. Juan Gal'cía Rodrigue1-, be tle¡'
nido a bien concederle ocho días de .
cenda por asuntos propios para las po
blaciones suizas de Narbona, Interl.,
ken y Ginebra, con sujeción a 10 es
tab!ecido en las instrucciones apro~
das por orden circular de S de junio ,,'
1905 (C. L. núm. IOI)._~

Lo comunico a V. E. para su COJ1OliL
1'..;, 1_

:···~::,~·ti'

LICENCIAS

Sellor Director general de la GuardlJ
Civil.

Señores General de la sexta divisi6ll
orgánica' e Interventor general dl
Guerra.

IXGRESOS EN LA GUARDIA CI.
VLL

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner quede sin efecto el ingreso en
la GUARDIA CIVIL dei teniente del
reg:miento de Infantería núm. 5, don
J u:ío Martínez de Veiasco Gaona,
otorgado por orden de 5 del actual
(D. O. núm. 55), en atención a que en
5 del m:smo mes y con anteriorida.d
por con'Siguiente al día en que se pu
biicó aquella disposición, so;icitó la eli
minación de la escala de aspi·rantes a
ingreso en el referido Instituto, sir
viéndose V. E. en su consecuencia pro
poner a €ste Ministerio al ofic:al que
le corresponda ingresar en sustitUCIón
del interesado y puesto que deba asig
nársele.

Lo comunico a V. E. para su conoci,
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner quede sin efeclo el ingreso er
la GUARDIA CIVIL del teniente de
,-egimiento de Infanteria núm. 14 dOI
Jesé Malina Pérez. o:orgado por or'
.len circular de S del actual (D. O. nú'
l'ero 55), en atenc:ón a Que en 2 de
mismo, promovió instancia solicitandl
ser eliminado de la escala de aspiran
tes a ingreso en dicho Instituto y qlll
por la tramítación correspondiente. ne
lué recibida con oportunidad; sirvién
lose V. E., como consecuencia de estl
;lisposici6n, proponer a este M inisteri(
al oficial que le corresponda ingresal
en substitución del interesado y puelt(
que deba asignárscle.

Lo comunico a V. E. para su. conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 dl
marzo de 1932.

DISPONIBLES

.3eñor General de 1a 6egunda división
ora:á-nica.

,Cllor lntervenotor geG1erall de Gue
e:-:-;¡.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
.ado por ci cav;tán de INFANTE
.<.lA D. Manud Diez Criado, de la
";aia recluta núm. 11, he t(llldo a bien
~()ncederle eJ pase a la situaci6n de
jlsoonibie. con residencia en Marm.>
.ejo (Jaén), en las condiciones que de
.erml'lla el decreto de 11 de marzo ac
lual tC. L. núm. 61).

LO comunico a V. E. para. 6U ca
.loclmiento y clllnplimiento. Madrid,
) nt\ marzo de 1932.

ll.ELACION QUE SE CITA

D. Gabriel Oviedo Carpio, del re
¡¡:-imiento de Infantería núm. 6, al H.

D. Antonio Vara Brenes, de la Caja
..ec1uta núm. 10, al regimIento nú.ne
ro H.

D. Juan Ga·ssó Pérez, del regimiell
LO nÚDl. 18, al núm. 14.

Señor....

Circular. Excmo. Sr.: He tenilo
a bien d:spon-er que los .suboficiales
de IKFA~'rJ~l':'!A que figuran en la
siguiente relación, pasen destinadV5 eIí
CO:1 cep10 de fo~zoióS en va.can te d~
¡)L:ntilla a los Cuerpo~ que se :<¡di.::an,
p.o. ser super:mruerarios en los Cuer
lJc-S de procec-encia.

L.O comun-co a V. E. para ~u Cl'

i1j,:imient-J y t un:~llirr;ento. Madr:d,
18 de marzo de 1932.

DESTINOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido ¿¡

bien disponer que los jefes y oficiale>
del Cuerpo de INGENIEROS que fi
guran en la siguien~e r~lación pas.én, en
propuesta extraordmana, a servIr' lo'
destinos que en la misma se les :;eñala.
y al eiectuar su incorporación los dcs
tinados cesarán en las comisionC'S que
desempeñan los d·~ igual empleo que
tamb.en se indican.

Lo comunico a V. E. para S'l conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 d,
marzo de 1932•

RELACI0N 1211& SE enA

Comandantes•.

D. José Canal Sánchez,. ascendido,
del regimiento de Ferrocarnles, al ha·
t.1liÓn de Zapadores Minadorc~ núme·
ro 6 (F.), y al incorporarse estt jd,
cesará en la comi~ión que dCJemp,:ñ;.
tI (Iel mismo empIco D Ttl1.lÍs Este
vant'z.

D. Manuel Duelo Gutiérrez, ascendí·
él.', d~ :.1 ComandanCIa de obras y JVI
t:I¡C~c.~ón de la B,l·.\l Naval de Carta
g -1: .., al" batallón j, Z1p:viores Mina·
dv:.:s núm. 7·

J:"~=~mQ. Sr.: He tenido a bien dis-
Capitanes. ;('-= c:!~ el ,capitán y tenie,nte de IN·

D. Rafael AguiJar Vivó, ascendido r~.~:;¡.n2..:."'\!.cIA D. Miguel Balbás Váz
de "Al servicio de otros Ministerios". ll'= '.' ~,.,rnando Fuertes Villavkenci'.J,
al Grupo mixto de Zapadores y Te- ua.:.. 1.01" ordenes de la Presidencia d 1
légrafos núm 2 (Mahón). (F.) L7<_Jil'rr.o ete la República (Dirección ge-

D Pedro González Marrero, del bao 11 .....""1 tYO!l Marruecos y Colonias), fe
.tallón de Zapadores Minadores núm. 7. C;'-"" :"" <te febrero a'llterio,r y 4 dej
al Grupo mixto de Zapadores y Te- 1';:-'::':'1. nan causado baja en las Inter
léllrafos núm. 3 (Tenerife). (F.) VI·".c:;)m:lI y Fuerza's Jaolifianas de Ye-

D. Luis de Juan Rodeles, ascendalo, 11...... anental, por haber quedado sin
del Parque Central de Automóviles y (~{"'1C"1(;1'IJ'I1 al efectua1'se 'C1l nuevo aco
Escuela de Automovilismo Rápido. al .l:=:e~ de aquell¡LS fuerzas, queden
batallón de Zapadorcs Minadores nú- ~;1 ",., :u=.o::on de disponible forzoso l'1I
mero 7. (F.) I P-1UOJ.;:, .., con derecho preferen te para

D. Jesús Ansocua Uodríguez, a~cen- :'C~l;-.:;u- U':lcc:ante de pla,n'ti·lla en su em-
.. d 1 P :l/O!/".e:; tOS CuerpoSl y organismos dtl

dido, de .. Al serV1ClO e rot~ctora- 1•. II!~rCI":" en Illis plazas de Soberanía
do", al 'batall6n de Zapadores Minado- o ¡;C¡na Rel Protectorado de Espl1l'1a
res núm. 8 (F.), y al incorporarse ce- n. M.arruecos, confornle preceptúa la
sará en la comisión que dcsempena el Q~(\en ,>e r4 de ene.ro -de 1926
del mismo empleo D. Felipe Garcla (, ". ('. OIúm. 11). •
Mauril'lo Campuzano. ";~('omunico a V. E. para su ce-

D. Vir¡llio Arel1ano Calvo, ascendi· Il.-.(,..l.",m·"lto y cump1imiento. Madrid,
do de .. Al servicio de otros Ministe- d
ri~s", al batallón de Zapadores Mina- ~.' fN.\ marzo e 1933. AzAf!1A
dores núm. S (F.), y al incorporarse
cesará en la comisión que desempefia S..finr jefe Superior de las Fuerzas
el del mismo empleo D. Alfredo De- 1l5Wt:illI'es de Marruecos.
lIod G6mez. 'Sr.nor.... Interventor gealeral de Gue-

!Madrid, 19 de marzo de 1932.- 'rr:¡¡ v Direc:tor general de Marruecos
Aza!\a. - . ·oionias.

Señor...

Teniente, D. Mariano Sánchez Ba
rrenechea, entre D. Antonio Comas
García y D. Mauricio lriarte Mateo.

Teniente, D. José Tascón Rozas,
entre D. Enrique Garda Sala y don
Francisco Parra Castllla.

Teniente" D. Alfredo Bárcena de
Ca.s150, a continuación de D. Juan
Cruz Gil.

Lo comun:cc a V. E. para su co
nocimIento y cumplimiento. Madr;'!'
JÓ de marzo <le I~3z-
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miento y cumplimiento Madrid, 17 de
marzo de 193~.

Selior Director general de la Gua:-dia
Civil.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interyentor g<neral de
Guerra:

Andrés Junquera de Vega, en s:tua
ci6n de licencia ¡:imitada y afecto al
regimiento de Transmision~, en sÍl
pEca de que se le coneeda efectuar
en la actualidad las prá :-:~as regia
mentaria-s que no pudo veriñc:u eu la
época que está prevenido, pe':" cncon
trarse enfermo, según justifica ducu
mentalmente, he tenido a bien acceder
a lo soEcitado.

Lo comunico :l V. E. pa:-a n co
nocimiento y c!lmpiimi~nto.. ~[adl :d,
16· de marzo ue 1í:·32 •

el Banco de p.ruebas <Le EibaT, co:!
arreglo a 10 dispuesto en el artículo
noveno del reglamento para los Ban
COSl de pruebas de armas de fuego por
tát¡;es, aprobado en 14 de diciembre de
1929 (Gaceta de Madrid núm. 363 y
eo!ección Lcgislati't'a núm. 394), pase
a situación de servicio activo, conti
nuando en su actual destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim:ento. Madrid,
17 de marzo de 1932.

....

Sefior Geonera.l cte la sexta divi·si6n
orgánica,..

Señores Ordwador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Slc:lUn al m;tBrlBI

SERVIlCIOS . DE INGENIEROS

REL.4.CION QUE SE CITA

-=A-··~
D. loSé··Fernández Alvarez, maes-

tro de talleq- prindpal.
D. Luci;¡.no Alvarez Suárez, maestro

de taller de primera clase.
D. Franci.sco Cristóbal Mayor, au

xi:iar de ofic:nas mayor
D. Constantino González Lqebgo,

auxiliar de almacenes de primera clase.
Madrid, 17 de marzo de 1932.

Azaña.

Señor..•

VUELTAS AL SERVICIO

Seftor ~er.l de
orránica.

Selor Interventor gener..1

Elllcmo. Sr.: Examin·ado el .. Presu
puesto d·e entretenimiwto y conser

la qUIMa división vaci6n del matl!Jl'ial de alumbrado",
formulac!o por el Grupo de Alum1)ra
do e Iluminación, be tenido a bien

d. Guerra. aprobarlo, efectu6.ndose el senicio por
gutión direota, con arreglo a do dis
puesto en eJ apartado primero del ar
ttculo S6 de la ley de Administracibn

Circular. El«:mo. Sr.: He tenido y Contabi.Jldad de la Hacienda públi
a bien dispon,~r "ue el pertsona.l del ca de primero de julio de 19I1
material de ARTrLr.ERIA, C('lmpren- (C. L. núm. 128), .siendo su importe
prendido en la siJruiente .relación. que de ~ 400 pesetas con ca.rgo al capitu
actua.lmente se halla en Iituaci6n de lo 15, articulo cua.rto, "ecci6n cuarta
supernumerario sin sueldo en la sexta del vigente presupuesto.
d/vai6. y prosta.ndQ eUI lervici~ en j 'LD colX\unioo .. V. E· pan su. ~..

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de entretenimiento y conser
vae:6n del materia1 de escueJas p~á.c

tieas y polígono", formula<!o por e'l
AZAAA batall6n de Zapadores Mi·nadores nú

mero 6, he te-nido a bien a.probarlo,
Señor General de la primera división efectuándose el servicio por .gest:ón

directa, con arreg:o a lo dispueosto m
orgánica. el apartado primero del artÍ<:ulo 56 de

:a ley de Administraci6n y Cont¡¡,bili
dad de la Hacienda púb:ic.a de pri
mero <le julio de 1911 .(c. L. núme
ro 128) y soie'!1do su importe de 500

. I 'fi d f pesetas con cargo al capítut!o 15, ar-
Ex~mo. Sr.: VIsto e· cerl! ca o . a- tLculo cuarto, secci6n cuarta del vi

-u1tatlvo Que acompaña a su escnto, gen.te presupuesto.
recha 16 del mes actua!.. por el q~e· Lo comunico a V. E. para su co
~e comprueha que el escrlh'ente de pn- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'11era. d~1 Cuerpo de OFICINAS. MI- 18 de marzo de 1932 .
LITARES. D. Eduardo Valero VIII al-
ha. de reemplazo por enfermo. se hllla
restablecido y en condiciones de prestar
el servicio de su empleo. he tenido a
"ien concederle la vu~lta a activo, que
dando disponible en esa división hasta
Que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Madrid, 19 de
marzo de 1932.

Excmo. ST.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Min:sterio en 6
ie febrero próximo pasado, promovi
:la por el suboficial de complemento
iel Cuerpo de INGENIEROS don
"ant:ago Avial Florens. en situacióll
de licencia ilimitada y afecto al regi
miento de Transmisiones, en súplica de
que se le conceda efectuar en la actu'lE
dad. las prácticas reglamentarias que no
')udo verificar en la época que está
o~evenido. por encontrarse enfermo.
.·~ún justifica documentalmente. he
'enido a b:en acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
10eimiento y cumplimiento. Madrid,
'6 de marzo de 1932-

::>enor General de la ~rilIiera d:;risi¿n
orgánica.

Sefíor General de la quinta división
orgánica.

Sef\.r...

ORGANIZACION

E'l:emo, 5r.: Vi'!ltR la instancia que
V R. cursó a este Ministerio en 6 de
feh'\'ero "rrl'",imo pa.sRdo. promov:1a
POT ~1 snhoñ~:;¡l ,,¡ .. l""".,olt111ento "'el
Cuerpo ele INGENIEROS, D. JOM

Circular. Excmo. Sr.: Vi·sta la ins
tancia ('levada a este M:nisterio por el
Generai de la octava divisiól1 or¡:rá
nica. en escrito de 14 d·e enero últi·
mo. acerC'a de si la Jefatura de T,ro
pas y Serv:cios de Ingenieros y la
C"manc!ancia de OlYras y Fortifica
ción, divísion;¡rias, son una sola t':'11

tidac! o dos dist:ntas, he tenido a bicn
d:spClT,"r nne dichos orr-anismos son
'dos distintos con el m:smo primer
Jefe como claramente e!pecifica la or
den M:nisterial de 18 de junio (1ltimo
(D. O. núm 1.14) y que lo.; destinCJl5
del person3l1 d·eberán entenderse que
lo son a lo·s dos co,njuMa.mente, pUr
diendo ser empleado en los com~~i

do! de los m;~mos que dicho p.rlmer
jefe estime convenientes para. el ter
vicio.

Lo comunico a V. E pan su co
nocimiento y C'um;·jim/ento. ~ar:lrid,

18 de ma'1'ZO de 19J~'

E~~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
rnovlda par el capitán de INTEN
DE~CI~ D. José Sarmiento Alegría,
Con destmo en la tercera Comandan
ci;:¡, segundo Grupo (Bu:-gos), en sú
p1.ca de que se le conce¿an veinticin
co días de iicencia por asuntos propios
pa.ra Parí;¡ (Francia) y Bruselas (Bél
gica), he tenido a bien acceder a lo
solicitado con arreglo a lo dispuesto
en orden circular de 5 de jun:o d:
1905 (c. L. núm. 101), deb:endo te
ner presente el interesado lo dispues
to ~n ~as de 5 de mayo de 1927, 27
de JUnIO y 9 de ·septieml>re últimos
(D. O. Ilúms. 104. 145 y 205).

Lo comunico a V. E para su co
nocim·ento y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 19~~.

PRAC':TICAS



~ de marzo de 1932 D. O. o6m. 61.

'Madrid, t ceptuado en el caso se¡undo de la dis-: Ingenieros, 'y del cert!ficado ~CUltatiVO~
. posición citada. ,que acompafía,. he ten:oo ~ bIen cance-

Lo comunico a V. E. para su conoci- derle quince dlas de bcencla por enfer-
A.u.IA miento y cumplimiento. Madrid, ;¡, de 010 para esta capital, que empezarán a

marro de 19P- . contársele a partir de la fecha en que
se ausente de dicho Centro de ense-
fianza. .

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiento. Madrid,. 18 de
marzo de 1932·

Seriar GeneraJ de la primera división
orgá.nica.

Sefíores Ordenador de Pagos e In-
terventor general doe Guerra. Señor...

nacimiento y cum.,Umienb.
lB de muzo de 1932.

- .•.

AzA~"

•••
OrrsltlllCIOD d8 raJOS J celllllllldlll

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sefíor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la primera división
orgámca, Interventor general. de Gue
rra y Dir.ector ,de la A.caderrua de Ar
tillería e Ingenieros.

Sefiores Generales de las sexta y oc
tava divisiones orgánicas y Coman
dante militar de Canarias.

Seflor Interventor general de Guerra.
J:;. .. .Mf::;.... . ... , , .

_J'~?~~'~:"" .. ' 1..;','_ ., ..... -v;;!!r.-:~~!i'J

u:LACION Qua 81 CITA

Gregorio Santa Cruz Martínez, 180
pesetas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de V'izocaya en I~, segÚn
carta de pago núm. 1&9.

Manuel EgulKIuiza N«grete, 2IO pe
setas ingresadas en la Delegaci6n de
Hacienda de Vizcaya en 13 de febre
ro de 1928, según carta de pago nú
mero 95.

Ismael Valle González, ~IO pesetas
ingresadas ~n la Delegación de Hacíen
de de Ovieóo el '1 de enero de 1929,
seR'ún carta c\e 'Pllgo núm. 78.

Eduardo Gandarillas Cuesta, 300 pe.
setas in~rcsadas en la Pclegaoi6n de
Haclenda de Santander, según carta de
pago núm. 41.
. Ramiro. Ranero Tirueba, 210· peseta!
jn~res~d~5. en :'¡a .D~legaciÓn de Ha
cílln~ de Vizcaya: en 18' de' ooviem-

1.ICENcrAS

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente profesor· que
existe en el Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección de Madrid), que habrá
de explicar las clases que tenga a bien
asignarle el jefe de estudios, he teni
cio a bien disponer se celebre el co
rrespondiente concurso. Los de dicho
empleo que deseen tomar parte en él
promoverán sus instancias en el plazo
y forma que determina la orden circu
lar de 5 de octubre último (D. O. nú
mero 2:26), a la qUe se dará exacto cum
plimiento.

Lo comunico a V. E. para su conocj- Excmo Sr.: He dispuesto que al per-
miento y cumplimient<', Madrid, 19 de sonal compredido en la siguiente rela
marzo de 1932. ,ción que empieza con. Gregario .Santa

Cr;¡z Martínez y termIna con Rfcardo
Barrasa Fernándcz les sean devueltas
por las delegaciones de Hacienda <!ue
se indican, las cantidades que tambIén
se expresan, ingresadas en aquéllas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
reglamento de 28 de octubre de 1928
(e. L. núm. 441) y análogas diS1losi
ciones anteriores, por hallarse com
prendidos, para eictos de ~evolución,
en el artÍC'.ulo 26 del referIdo regla
mento; del:»endo ésta efectuarse a la
¡>ersona que realizó el ingreso o a otrlo
con representación legal, previas las
formalidades reglamentarias. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
marzo de 1932.

Circtúar. Excmo. Sr.: D«larado
desierto el concurso anunciado por or
'len circular de 23 de 'febrero último
(D. O. núm. 31) para pl'tlveer una pla
~a de escribiente, vacante en la Acn
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia, que ha de ser desempefiada
nor Ull suboficial de lNFANTERIA.
he tenido a bien disponer se anuncie
nuevo concurso para proveerla. Los del
indicado empleo y Arma que deseen
tomar parte en él promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la orden circular de S de octubre
próximo pasado (D. O. núm. 226). Los
solicitantes deberán ser ~canógrafos,

trndrán intachable conducta, y el que
resulte elegido será baja en el Cuerpo
de su procedencia, percibiendo todos los
devengos re¡rlamentarios en dicha Aca
demia, en la que figurará como 6U
prrnume.rario y tendrá, derecho, ade
más, a una gratificaci6n de SO peseta!'
mensua!.es con cargo a la cantidad asig
nada en presupuesto al mencionado Cen
tro.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IS de
marzo de 1932.

Seftor...

.,' ((.1:.:'0, "
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CONCURSOS

Sefior....

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
cubrir siete vacantes de profesor que,
sin perjuicio de su actual destino, han
de juzgar 105 ejercicio para ingreso
en el Cuerpo de INTERVENCION
MILITAR, de los oficiales que solici
ten tomar parte en el concurso auun
ciado por orden circular de 7 de ene
ro último (D .0. núm. 6), y desarro
llar las conferencias y práctlc;¡s que
los aprobados en dicho concurso haD
de reaJiz3lr durante dos años en la ID
tervención general de este Ministerio.
acerca de las materias sefialadas en el
anexo número I de dicha d:sposición, he
disl)uesto se celebre el corregpondien
te' concurso, en el que podrán tomar
parte todos los jefes del citado Cuer
po de Intervención que tengan su des
tino en Madrid. Los que deseen tomar
parte en el mismo deberán promover sus
instancias en el plazo y forma que de
termina la orden circular de S de oc
tubre último (D. O. núm. 226), bs
que serán examinadas e informadas
{Jor una Junta constituida por el In
terventor general de Guerra, como pre
sidente; el Interventor general de la
primera 1nspección de Intervención, y
el de distrito, con destino en la Inter
vención general de este M1nisterio, co
mo vocales, y el oficial primero con el
mi91110 destino que el anterior D. Gre
gorio Martínez Planchuela, como ~

cretario, en sustitución de las que se
fiala la regla segunda de la. disposi~'6n

últimamente citada.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Par" cubrir,
con arreglo a 10 dispuesto en el decrefo
de 1.· de junio de I9U (C. L. núm. rO!»
la vacante de teniente coronel jefe de
estudios de los Colegios de CAMBI.
NiEROS, he tenido a bien dispo!'ér se
anuncie el correspondiente concurso.
Los que deaeen tomar parte en él' pro-
moverán sus Instancias, dirigidas a mi
¡,utoridad, en el plazo de v.t'Ínte dlas,
documentadas y cursadas en la forma
prevenida en el caso pl'imero de l¿ or- . 'P.: <'1:10, Sr.: E" vista de la instan
den circular de Sde octubre último cia prn!l'ovjcl~ !'or el alférez-alumno
(D. O. núm. 226), debkndo te~r p\e- de ARTILLERIA D.: Enrique Herrera
seftte loa expresados Colegios 10 pre-· .Escriu, ~ la· Academia de "A"tiUeríá e
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TRANSPORTES

teda 34, a la Coma,nd3:l1lCia de Huesca.
Soldado, Juan Puente Bravo, sol

tero, de la Sección de Ordenanzaos
del Ministerio de la Guerra, a la Co
mandancia de Oviedo.

Cabo, Francisco García Ruiz., sol
tero, del regimien,tode I~fanterta 2,
a la Comanda'ncia de Sev:lla. .

Soldado, Miguel Ro~ríguez Cas1:t;
110, soltero, del regimIento de !"-rtl
1Iería Lige.ra 11, a la Comandancia de
Viz,caya. "

Soldado, Avelino DomlTIguez Ana.s,
sOltero. de la primera Comanda,ncla

Altas ell cOllcepto de, gluwdias de in- de Sanid'ad Mi.litaT (cuarto Grupo), a
falltena. la Comandancia de HUe9Ca.

1 C L · Rui Gamboa 501-Joven. Enrique Ayuso Moreno, so te- abo, uC.lar;o z f : 1
ro del Colegio de Guardias Jóvenes, a tero, del reglmle.nto dU~da'nteTla S,
la Comandancia de Zaragoza. a la Comanda.!?c1a.Je ;.ribi~ca sol-

Joven, José Domínguez Sierra solte- Soldado, Fehpe ,;¡;;a d Radi~t-ele-
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, a tero~ de l~ AgruP~lono :n Africá a
la Comandanc:a de Teruel. grafla y dut~ovdlelsBma~celona '

11 de de 19'" T H' '1' H" H 'd la Coman anclamarzo ..,...- oven. ~pn ,to ~nOJos~ "rn~n ez. . d '1: Pino Porras. soltero,
soltero. del Colpcio de Guardias Jó- d rolda .~~:~~o de Arti11~.ría Lige-
ven's. a la Coma!1d,ncia do Teruel. e regl

~ Coma.ndancia de Ge-rona.
Joven. Antonio Jorge Orre(!'o. solte- r\ 4idada Heriberto Martín Manojo,

ro. <1~1 Cole(!':o dt' Gu~rd¡as Jóvene~, a loa ~~ Av:aeioo M:1ita", de Sevi-
la ComandaT'c;a de Teruel. rt ter~. Comandancia de Gerona.

Joven. Gumermo Rniz Rubio. solte- aCab a Je.ú~ Timén"z O'mo. casa"o,
ro, del Colegio. de Guardias Jóvenes, lel are~¡m;~to"'de Tnfantería 20, a la
a la ComandancIa dc Alava. e andancia de Gerona.

Cabo. Angel Bienc, Baztán. soJt~ro, °S':I<1ado. Ma,nu~l VilIén Cont'era~,
del re,:dmíento (le ("":1t1nres dl" \.3ba-1 d del rellimiento de T1'ansml-
l1t'ría 6, '1 1.'1. Com~~~(la~ia d.- .Huesca.· ~:~~e.~'a la íMTl".ndal'-ci". ti .. Jaén

'Cabo. Enllhano (;.,nzale7. n'az. sol· Soldado. E~tehan ROSIllo Azaha~.
tero, MI r('{!'imil'ntl' c1{" Infant-t'!'la 30, tt ° <1('1 r('l!'i'11li·('nto de Ferrocarrl-
a la Comandancia ,l? Gerona. fO e; 1~ Co",,,no,,nria Ol" 'Tern..t

Cabo Manuel R',rlrígu~z Gonz<ll.!-z. o~,.,lt1ann, M""",pl Mnr:lln Sánrhez,
so1tt'ro. del ParQue íentral de Autom6- .01tM'0. d..1 Batall6n oe Montafia 3~
v·le~. a la Comand,' nría de Lérida. ~ h Comandancia primera del 21.

Cabo, Amancio Redondo Pril"to. sol- Tercio.
tero, del re,:timil'n'o d-<' ArHle!'Ía de Cahr>. M'a,nU'l" (;óml"z F..rl!tl('r~. ~n!
Costa 2 a la Comandancia de Bar- tl"ro 0.,1 r{"l!:",ipnto oe A"!tll1t-Ia 1.1-

Celona ' . y- a la íom~nt1aT1d" rt.. Hnl'~ca.
. !tero ~. 1 íli (qe-

Soldado. Beni~no de Dieg-o L6pez, C"ño. Anton;o G'Irr 1I. • "ov'l~ T-
soltero. d<'1 rel!im¡~nto d{' Tnfantería ll1mtin). soltl'ro. dl"l rel!',"",..~to dtieB n
8, a la Comandancia de Urida. f~"tl'ría YO, a la ComandanCIa e ar-

Cabo, M~~\lel Gonzlilez Alomar. sol- celona.
tero. del re(!'imiento de Infantería 28, Cabo, Julián Dom'ncroez Rri 7 1.e;a.
a la Comand!lncia de Lérid~. ~oltero, del rl'llimíJ'nto de Inf'lnterla

Cabo. Juan Ranedo l'!tez. soltero. R. a la Comandancia primera del 21.-

del ull'imiento de Artillería Ligera 1, T{"..do. • ' (no-
a la Comandancia de Jaén. Cabo Tosé R\'loTll!'tlel': Marhnl'z

Soldado, Alberto Benítez Ca;ntero, veno), ~oltero. ol"l rel!'im;ent~ de :r'lns
soltero, ·<1e El Tercio, a la .comandan- misiones. a la ComandancIa lmm<'ra
cia de Caste1l6n. del 2i.o Tercio. .

Cabo, Maria,no Ma'l'tí,n Pe.ña, sol- Cabo. Laure"no Gnnzá1e'r. 'Rood"¡O'ue'r..
tero. MI reR'imi~nto de lnfantería r, a soltero del regimiento de Tnf"nter!~ 8.

Az.dfA la Comand.anci~ de Lérida. a la C~mandancia primera del ::n.O Ter-
Soldado, Rafnel Bravo Robles, sol- •

tero. del rep,oimieMo de rnfantena 2, a CIOCbo Evaristo Ga.rcfa Vit6n. snlte-
la Coma11da11(~j¡ld(' L~rida" .ad l'~ ~('l!'u~da ComanólInda de 1'1'0-

C 'E' R 'd G'l r ro, en. Co d •orneta, nrloQue e¡rl or 1. so - d InteooencÍ\'l. a la ~an ancla
tero, del re¡rimiento de· Infa.nterfll' r., a pa~ e de! 21' T~l't:io.

IlncelO. al.ll'l' di 11 BUII'IIII CiVil la Coma,ndaneill. de Tarral!'ona. prS~~a00 Tu.·n Cordero ViQ'arl0, ca-
INGRESOS Cab-n, F1'anl';'co SAlva Cabra, ~o(l·l- d o ~ 1 '~I!';m;ento de Tnfanterfa IS,

t.ero, del Batall6n ~ I!1Q'enleros ~e Me- :a l~' C~mandanda de Sevi1ta..
l!:xemo Sr.: Reuniendo las eondleio- MIli. a la ComandanCIa de Lérlda.. Cann TM~ Hatya Gnn'r.ález, aolte4'o.

'd ' 1 Cabo, Jo!~ Roca VbQuez, soltero, ti 1 :. nto de' Infanter{a 2~.a la
nes prevem as para llerVlr en elite ns- tf(',l re",imi('nto de IonÍRntena %2, .. 1a Ce rell'dlm1~_ rlm.rl del 21 ° .Tf'l'Clo.
tituto los Individuos' que lo han solici· C d' d L.t 'd oman ancm ' T'I'" . •

•• omarn &inrI. e crl &. C t. T~" (;nnzAlez P;ell7.o.· soltero,
tado, QUe se expresan en la SiguIente Cabo, Guillert1'!0 Martf.neill Crn:e~s, anO. n. andllncla de Tnl1f'nierns 'de
relaci6n, que empieza con Enrique Ayu- !Io1tero. d" la. CA,IA' recluta Of' OVledo -de la Com 1 C and ncia lIe....l'lda
so Moreno y termina con Domingo Gar- ~A, I la (',nom'anrhnda de OV;l'do. MIll'rll«M. a, a om a .. ~
cía Rivero, he tenido a bien conceder el . Cabo. Florr.ntino Varl'l11 Ga:rdli, !I01- del 21.° Terr.n.
ingreso en el mismo, con destino a lall t~'n. " ..1 ... cr;,.,.,ientno ti .. TnfaMerfa 8, a . Cabo. Anti..~s :N'llvarro ("'.. rruen. ;'01
Comandancias que en dicha relación se la Comllndan,r:a de Oviedo. tero. ó"'l 1'l'O'lmH'TIto de 'F"1'rnc"r~,les,
lel! consi~na, debiendo verificarse d alta So!d'ado. Grl'R'o'io LalToy Armin~ a la Coman.danoia ~egunda del :al.°'Ter·
ta la próxima revil!ta de Comisario del ,gol, Cllsa,do, del regimiento de Il1fan- !cío.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el jefe de Trans
portes militares de Madrid sobre las
dificultades Que se ofrecen al expedir

listas de embarque al prrsonal que va
~n comisi6n de servicio de corta du
raci6n a plazas donde no hay servi
cios adm:nistrativos militares que pa.ra
regresar a su destino precise r<'mitir
la documentaci6n corr<,~pondiente a los
jef~ de '105 srrvicios de las cabeceras
de las divisiones para que puedan ser
formalizadas con arreR'lo a lo que pre.
ceptúa la orden circular de 25 de se¡>
ti"mbre último (D. O. núm. 221); he
tenido oor conveniente dís'Ooner Que,
con el fin de obviar estas dificultades,
Se amplfe la circular de referencia en pI
sentido de autorizar a las jefatu.ras de
Transportes militares del punto de par
tida pa ra Que autoricen las listas de
embllJl"Que correspondientes a los via
jes de ida y regreso en los casos de
comisiones del servicio de corta dura
ci6n. ~

Lo comunico a V. E. p"ra ~u conoci.
miento y cumoUmiento. Madrid', 10 de
marzo de 1932.

bre de 1929, según carta de pa¡o nú- mes de abril, si V. E. se sirve dar las
mero 446. órdenes al efecto:

Federico Rodríg~z, ISO y 60 pese- Madrid, 16 de marzo de r93a·~1 Di·
tas ingresadas en la Delegación de Ha- rector general, Cabantllos. .
cienda de Santander en 27 de octubre Excmos. Sres. G~neraks de las divi
de 1926 y :20 de septi~mbre de 1927,' siones orgánicas, Comandantes mi-
respectivamente. núms. 151 y 172. litares <!-e Ba'eares y Canarias y Jefe

Francisco Rodriguez Fernández, 50 '1'Superior de las F¡;erzas 111 Itarespesetas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Oviedo, según carta de de Marruecos.
pago núm. 4- -

Flore-ncio Paz Monterrey, 184 pese
tas ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de La Palllla,
según carta de pago núm. 22, del libro
de caudales.

Ricardo Barrasa Fernández, 300 pe
setas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya, en 2 de sep
tiembre de 1930, según carta de pago
núm. JOO.

Madrid,
Azaña.
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Paisano,' Agustín Muñoz ]iménez,
soltero. a la Comandancia de Caballería
del 21. 0 Tercio.

Paisano. Nazario Sánchez Sanz. 501
:ero a la Comandan:ia d~ Caballería
del '21.0 Tercio.

Soldada. Salvador Pala P:no. solte
~-O, -del regimiento de Cazadores de Ca
'>ellería 7, a la Comandancia de Caba
1I cría del 21.

0 Tercio.
Paisano, Antonio García Carballe

do, soltero, a la Comandancia de Zara
goza.

Paisano. Manuel Arias Díaz, soltero,
1 la Comandancia de La Coruña.

Cabo Rafael Fernández Femánd~z,

soltero: del Batallón de Zapadorfs Mi
.adores 8. a la Comandat1cia de Caba
!ería del 21.0 Tercio.

Cabo, Frutos Checa Martínez, 501
~ero, del regimiento de Artillería lige
-a lO, a la Comandancia de Caballería
'el 21. 0 Tercio.

Cabo, Francisco Espada Jimén'z, 501
'ro. del regimiento de Cazadorrs de

:::aballería 8, a la Comandancia de Ca
lallería del 21.0 Terc:o.

Cabo. Emilio Tejada Fer,lánd·z. so~

tero, del regímien:o de Cazadores d~
':aballería 3. a la Comandancia de Ca
lal1ería elel 21.- Tercio.

Cabo, Antonio Merchante Escr:bano,
,ollero. del regimiento de Cazadores ae
-~bal1ería nílm. 3. a la Comandanci.l de

Cabatlería del 21.- Terc'o.
Cabo Ismael Santás Ille6llnito. 501

~ero, d~1 regímien:o de Artillería Lí
llera 16, a la Comandancia de Caba
!lerla del 21. 0 Tercio.

Cabo, Manuel Cruceta M,artin. 501
trro del Batall6n de Ingen:eros Pon
:one'ros, a la Comandancia de Caballe
ría del 21.- Tercio.

Cabo. Marcial Mora Mora. soltero,
leI regimiento de Artillería a Iú 2,

1 la Comandancia de Caballería del
~1.0 Tercio.

Cabo, José Acosta ~ote, s?ltrro, del,
regimiento de Artillena a pIe 4. a la
Comandancia de Caballería dd 21.

0 Ter
cio.

Cabo, Santiago Madrid l·rejo. solte
~o, del Grupo Auto-am~rallad.:Jras

:añones, a la Comandancia de Caba
ria del 21.· Tercio.

Cabo, Anastas:o Martín Zurdo. sol
tero del regimiento de Artillería de
\{o;taf'ía 2, a la Comandancia de Caba
lIerla del 21. 0 Tercio,

Cabo, Domingo Rodríguez Rorlrís:mell,
soltero, del regimiento de Cazadores de
Caball~ria 6, a la Comandancia de Ca- '(~
ryallería del :n.o Tercio.

Cabo, Restituto Burgos Dlaz, soltero,
-lel regim:ento de Cazadores de Caba
llerla 3, a la Comandancia de Cab¿U"
da del 21.· Tereio,

Soldado, Juan Laguna Beltrán, casa
do del regímiento de Cazadores de Ca
hllilerla a, a la Comandancia de Tarra
gana. .

Soldado, Juan Alvarez Hernánd-z, ea
~ado, de la suprimida Circunscripci6n Re-
serva de San Seba~tián 47, a la Co
mandancia de GuipÚzcoa.

Soldado, Gorgonio Montiel Díez. ca
udo, del luprimido Dep6a.i.to de C4bl1k-

Altas ni concepto de corlletas

Joven, Francis<:o Gabald6n Al~m~.

soltero, del Colegío de Guardias J6V'>
nes. a la Comar.dancia de Caballerí·
del 4.- Tercio.

]cyven, Santiago Molina Ramírez. sol·
tero. del Co}-gio de Guard'as ]óv('ne~

a la Comandancia de Caballería del 4"
Tercio.

Paisano. D. Manuel Garrido Alfo!1·
so (segundo), soltero, a la Comandan
cia de Tarragona.

Cabo. An~el Fernández Blanco. sol·
Í'~ro. del reltimiento de Infanteria 8, r
la Comardancia de Coruña.

Cabo, Hilario Tranche Porro, s~l'e

ro, del reRimiento de Artillería Iig~r:.

14, a la Comandancia de Caballería de'
2I.0 Toercio.

Cabo. Lucio González Salamanca. sol·
tero. del GrupO de defensa contra ae~o·

naves 1, a la Comandancia de Zara
goza.

Cabo. Antonio Correa Rurda. solte"o
oel regimiento de Artillería a pie I, a le
Comandancia de Caballería del cuarlr'
Tercio.

Soldado, Antonio Carroza Bonal!I"'
casado. d'l'la Comisión Liquidadora de'
reldmiento de Cazadores d~ Akántar~

(t4 de Cahatlería). a la Comandanda
de Caballerla del cuarto Tercio.

So'dado. Francisco Cruz Parrielln
~olteol'O, del re~imie\lto d" InfanterlJ. 1

a la Comandancia de Caballería del 21'
Tercio.

Trompeta. JosE Molina Martín. sol
tero. del De-p68ito de Re·~r{a y Doma
doe Ecija, a la Comandaneía de. Murcio

Cabo. Pedro Martln Ros, solt-ro de'
regimiem:o de Cazadores de Cab·llerí~

l. a la Comandancia de Caballerfa d~l
21.~ Te_

Trompeta, Eduardo L61)~ Lombarte
casado, licenciado absoluto, a ,la Co·
mandancia de Zaraeton.

Paisano, David Hot'redero Mlll'da!ena.
soltero. a la ComandUlda de Cabal1~
rla del 21.- Terdo.

Paisano. Froil. A1áea Suárez, sol
tero, a la Comaritlancia de Zarall'ora.

PaAsano, Vicente Estel1é, Manzano.
soltero, a la COmandancia <te CabaU~ría

de'! ..... ~.

Joven, José López Merino, soltero
del Colegio de Guardia Jóvenes, a 1
Comandancia de Tenerife.

Corneta. Cándido Lafuente Gutiérrez.
casado, del regimiento de Infantería 5.
a la Comandanc:a de Lérida.

Guardia, José Estalayo Blasco, licen- ¡ Cabo, Rafael Rodríguez Moreno, sol
dado del Cuerpo, a la Comandancia de tero, del regimiento de Infantería 16,
Teruel (de estado casado). al 26.0 Tercio.

Soldado, Ilddonso Muftiz Gran~, Cabo, Adolfo Torralba Carpena. s:·I-
casado, de la disuelta Circunscripci6n tero, del regimiento de Infantería.4J
Reserva de Orense 63, a la. Comandan- al 26.· Terelo.
cía de Oviedo. j Cabo, Manuel RodrígiJez Barr~al.

Cabo, Angel Lago R:vas, casado, de soltero, del regimiento de Infantería 3.
la disuelta Circunscripción Reserva de al 26.0 Tercio.
Lugo 61. a la Comandancia de Ovi<do.' Cabo, Pedro Martínez Fuentes. sol

Soldado, Tomás González Sán~hez, tero, del regimiento de Aerostación, a'
viudo, del regimiento de Infantería 26, 26.· Tercio.
a la Comandancia de Sevilla.

Cabo, Adolfo Morán Diez, casado,
licenciado absoluto, a la Comandancia

• de OYiedo.
Cabo, Primo Miraber Moreno, sol

teto, del regimiento de Infantería 6,
al 26." Tercio.

Cabo. Lu;s PlIaza Gómez, 901tero,
del regimiento Zapadores Minadores,
al 26.· Tercio.

Soldado, D. Elías Palao Marfalay, Altas ni concepto de guardias de cc-
soltero, del regimiento de Infantería 31, ballena.
al 26.- Tercio.

Cabo, nenietrio Alvarez González.
soltero. del. regimiento de Tel~gn.fol,
al 26.- TerCIO.

Soldado, D. Ma1'iano Nieto Tejedor,
soltero. del rell':.nlento de Artillería Li~

gua 1;4. al JÓ.- T~rcio.

Soldado, Narciso Madrazo Rabane
ra, soltero, del rell'im:ento de Artille
.rfa Iill'era 4. al 26.- Tercio.

Cabo. Hernard.o Llompart Capell4.
lolh·~o. del Grupo Mixto de ArtiUerla
1, al 2<).- Tercio.

Soldado. Francisco Sandoval AceSe~.

soltero, del rellÍmeinto de Artillerla Li
gera 9. al 26.- Tercio.

Soldado. MiR'uel Ramiro Luciano, sol
tero. de la prim"ra ~,..:ci/,n ,fe la F.SCUI'

la Central de Tiro de Artillería, al 26.
Tercio.

Soldado, Santial!'o F~rn4nd<C% T~ruel.

soltero. drl Bata116n de Montafia. 4, al
26.- Tercio.

Cabo, Jesús ]iménez Martfnez, solte
ro, del regimiento de Artillerla a' pie
2, al 29,· Tercio.

Cabo. Mariano Crespo Siero, ~.,Tte

ro, del Servicio de Aviación MiHtar
de Ctlltro Vientos. al 2/)." Tercio.

Soldado, An'onio Meóal1 M"ar1.<\. sol
tero. del r'"A'imiento de Infanteria 10.
al 20.' Tercio.

Soldado, Fidel Ber~s B'UUTrft. sol
tero, del reA'imiento de Infanterla 24,
al ~.. Tercio.

Cabo. Antonn Aruo Terciado. sol
tero, del reA'lmiento de Infanter!a 23,
al 26,- Tercio.

Soldat1o, Amlet l.broto RaMos, sol
t~ro. del rt'~lmien~o de Infanterfa 8,
al 26,- TercIo. .

Cabo, Crescenclo Gonr"ez Gon1.ilez.
soltero, de ta cuarta Comandancla de
T:ol)Il de !ntendenci&, al 26.- T<'reio.

'Cabo, DlmllO Nieto Esteban,. solte.
ro, del regimiento lie Infanter!a 1, al
a6.' Tercio. •

Cabo. José 'Ramal Avil~l. loltero.
de' Paraue Central de Autom6vi1es, al
26.' Terelo. '

Cabo, Cecilia No~era Mlrtln, 101
tero, de la cuarta Comanclal'le1a de Tro
1M .. Ja;etl'wIk, at .s.' T..4Il..
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!los sementales (segunda Zona Pecuaria), ,ado, del rtgimiento de Ar:ti11erfa Ll- \ Cabo, Francisco Sánchez Costilla, 101-
a la Comardancia de GuipÚzcoa. gua 5, a la Comandancia de Terue!. : tero, del reiim~nto de Caballeria '1,

Marinero, Jaime Monserrat Vadell, Soldado. Luis López Gálvez, casado. 'l· al 29.' Tercio.
casado, Cümandancia de Marina de Ma- del regimiento de Cazadores de Caba-
Horca ,a la Comandanc:a de Tarragona. Ílería 3, a la Comandancia lk Vizcaya. "1 _

Sold;.do, Manuel Delgado Moya, ca- Soldado. Rafael Toribio Girón, ca- .n. tcu '" CMlClpto ik tromptl<u
saclo, dl,1 suprimido Parra:e y R sena 5arlo. del regimiento de Caz~dor, s de 1

I
'.

de Artillerla (segunda Regi6n), a k C;¡h;¡lIl'TÍa 8. a la Comandancia de Ca- Cabo, Antonio Sanchls Cannona, 501-
Comar.dancia de Caball~ría del cu~r- b;:lIería del 18.0 Tercio. ,tero, del reg:mít:nto de Caballería 7, a
to Tercio. . Soldado. Julián LiJlo G~rcía, casa-' la o Com~ndancia de Caballería del

SC'ldado, ]erón:mo Díaz Roddg'.1ez. d di" d A '11' . 21. TerCIO
C- --do dIe . . t d C d d o, e reglm:ento e rtl ena a pie Cabo D' G' 'r<":
"".'" '. e r g:mlen o e az~ ores e a 1 Comandancia de VlzCa a. I ,O~JJ~go areta J:uve~, casa-

Caoa llena 3. a la Comandancia de Ca-. 4, a . Y. . do, del reg¡mlento de CaballeTla 5, a
bal1ería del cuarto Tercio. I Soldado, FlorenclO de} Barno P~s- la Comandancia de Caballería del cuar-

Soldado, José Valera Valverde, ,!_: cual, casado. del Batallon de I~eme- to Tercio.
sado. de la suprim'da Comand:l.Dc.~ \ ros Pontoneros, a la Comandancia de Madrid, 16 de marao de 19J2.--c...
de Obra y Reserva (segunda Región),' Zaragoza. baJJl!llcu.
a la Comandancia de Caballería del I Soldado, Luis Poncela de la Iglesia,
18.

0

Tercio. casado, del regimiento de Caballería 5.
Soldado, AureHo OHer Esteban, ca- a la Comandancía de Guipúzeoa. MADRID.~~":T~. TUTa= DIlL KJ.



Despuéll de 1011 pluoa 1Ddlca
dos no serán atendidas laa re
clamaclonell ., petUdOB 111 no
vienen acompatladas de 80 im
porte a I'UÓD de 0,51 pesetu
cada DUmero del DIARIO 01'1·
CIAL, o pliego de Coltl&&;thI LtI
g,slati'llt:l.

SUSCRIPCIONES

y

AL DlA1UO OFlClAL

AL DIARIO OFICIAL Y COLECClON
LEGISUnVA.

A LA COLECClON LEGlSLAnvA

SEMltSTRR'1 Madrid. 7~ "'.-ExtranJerO __•••__ "1"
Madrid ., proyinciaa..... llIl,ooA80....__••• Extranjero _... sc,oo

SEMESTRE.. 1Madrid , pnmacla _ .,.-
Eztranjero 3&Olt

AaO 1Madrid , proYIncl........ ~
••••••_... EstraDjero _ ~

Tomo. de todo. 10. a6oI.
Afias 1881, 1884. 1885. 1887. 1S9P, 1990. 1918. 1919. 1900. 1911, IgD. 19'13.

J924, 192 5. 1paó, 1928, 1929 Y 1930. a 9 peseta. el tomo encuadernado en
rústIca, 13 en nolande.a, nuevo•• y vaziOl tomo. encuadernado. en ho
landesa de distintos aftos, en bUeD UlO, a 10 pesetu tomo.
Pliego. suelto., de vario. aftos. a 0.50 pesetas uno.

Tomos de todo. los aftoe.
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha,
la 10 peseta. en buen uos y a 13 pesetal nuevos.
Tomos encuadernado. en rá.tica., a 8 pe&etu: Afto. 1921 a la fecha.
Números .ueltOol oCofte.pondion,t. a 101 aflOl 1~ .. la. fecha .. 0,50 pe-
le'tu l:I:D.O. .J' ....~'. .

OFICIAL

Publicaciones oficiales que se hallan

DIAIIO OFICIAL

CDLECCldll LEGISLATIVA

Lae IQlICr1pc:tOUQ pt.l'11a1Iares
se admitirán, como mínimum, por
lU1 semestre, pnftCipioMo '" 1.
tk nJn'O, alwil. ¡ldio u ochllwe.
En las suscripciones que se ha
gan después <le las citadas fechas.
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento aIgnno por
est~ concepto en los precios fijados.

Los pagos se hacán por anti
cipado; al anunciar las remesas
de fondos por Giro postal, se in
dicará el número y fecha del res
guardo entregado por la oficina
correspondiente.

Las reclamaciones de Dií~rOl

() pliegos de una u otra publica
cUro ~ hayan dejado de rtldbir
los seftores w!lCriptores. ser6.n
atendidos gratuitamente si Se ba
cen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO 0Jl'1·

CIAL, dentro de los do. dtas ti
guientes a su fecha, 7 las de la
Coluet6ft Legislativa en igual
periodo de tiempo. de",u~s de
recibir el pliego siguiente al
que no haya lle¡ado a IU poder.

lel

@]==============- DEL _ [§]
MINISTERIO DE LA GUERRA !I En provinei.. yen el eUraDjero

se ent~nderan ampliados los aa-
N6mero o plieao del dl _ G,"5 peetaa terio~s plazos en ocho dias J
Nümero o pliep atnaado _ o,so: en dos meses respectivamente.
Proanmaa •••- _ _ o,so

En 105 pedidos de legis1ad&l,
tanto de DIAJlIOS OnCIAUtl! co
mo de pliegos de Cowcci6fl L#
gislaliva, debe aef\alarse aioempre,
a más del afio a que corresponden,
el número que cada publicaci6D
lleva corrdativo; el OtARIO On
CUL eD cabeza de la primera pla
na y 101 pliegos de ColICc"'"
al pie de la misma. 7 ea defecto
de esto. indlquense 1.. ~nu

'1 ~ compren& el pliego o ptie
gos que se deIeeL

@1.~=====.-=========. ~

en venta en esta Administración

La Administración dal ·'Diario Oficial y Colección Legislativa"
e. independiente de la Imprenta '1 Taller.e. del )'Hnilterio d.e la Guerra·
Por consiguiente, todo. lo. pedido. de DIARIO OFICIAL 'Y CollCci6,. Lr
gi.daNva y cnan·to .e relacione Crnl e:ato....untos, a.í como anuncios, .u.
cripciones, ¡iros y a,bonar~., deüerán di·rlgirte al Seft~ administt"&dor
d.eJ DIARIO OPICIAL l:lZL MunsTauoD& u. Gt1BUA y no lo l& refertda laDo
pre-ata.

,. ANUNCIOS PARTICULARES

1',

í'
"

Loa procedentes de Raparla .. Inaetarin a razón de o,ao peaetaa !fa!'.
siendo del cuerpo 7. en plana nrlab!le. ha\ci'ndoae una bonlñcaclón el..:

~l§1
10 por lOa loa QU.e ae CGlntraten o l@lonenporLfiolantLcipLdoa.P..rael l

emranJero, 0,25 pe.et.... linea len·ci'.. '1 paao I.nltdoeipa<1o. LL pla..na.~
divide en cuatro columnu.

==:=============_ " e
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-
Excmo. Sr.: He tenido a bien di8:Po,.

ne«" que el ca;piotá4t mMico D. Car
l<>'s Sáncl1ez Mesa, Que por moden· eir.
I:ular de 9 de di.cieq¡.bre ~ltimc
(D. O. ·l1úm. 279), f~de~ina<fo a la
Escuela d-e PilotaJe de Alea14-~adll.
d.Jan y a'gre¡'8'do a1 aer6drÓ121o' de
Getaie, ccae en d·icha a.g.rega-elón' y .e
il1'corpore con toda. Ulrlrenela a. IU de••
tino de pla.%1itnla. en dicl¡a Eseu~.

Lo comunico a V. E. para 112 C04
nocimiento y cUilnp.'limiento. Yac!rid',
%9 de mano de %032.

l.

Señor...

- D·EST!INOS
.~~~~::... ~.

ULACroH QUB SE CITA

D. LuiS! del Rey Pastor, del Ter
cio.

D. Vicente Roig Arauja, del regi.4
miento Infantería nÚlln. 33.

D. A'Iltonio Ga.sc6 Hernández, en
la Comandancia. MÍi1itar del Ca.&ti1w
de San Fra'l1cisco del Ris.<:o. .

ID. Federico 11I11lUs Se11és, de ta.
Academia de Infanote1'b.

D. Santiago Estébanez Piñera, del
regimiento Infantería núm. 24.

D. Guillermo Estébanez Piñero,
del regimiento Infanterfa. núm. 40.

D. Lui& de Sousa Rodrigue%, de1
regimiento InfanterIanúm. 31.

D. Ri.cardo Lacana.l Va11s, del t~
gimiento Lnfanterla. núm. 34.

D. José Pavón Rodrigue:, del te"
gimiento Infa.tliterf2. n(J.m. :19.

M'adddo, 19 de m~o' de tg~.
Azafi~

rJl;:~~1r~~:- f"~:fr,., ~':~~r~,.:Üffi'b~Í'i"~~~:~'
D. Luis ddl Rey Pastor y termina. con
D. José Pavón Rodil"Íguez, he tenido
a bien dio·poner sean eliminados de
la escala de aspicantes a mgreso en.
la Guardia Civn.

Lo comooico a V. E. para. su co
nocimiento y cum,plimi-ento. 'Yaodrid,
19 de marzo de 1932·

üFIClAU

LICENCIAS

Martes, :a:J de marzo de 1~

I'CCIIOI '1 rlrnRlr
ASPIRANTES A INGRESO EfN

LA GUARDIiA CIVIL ¡ AuJA
Circular. ,E;lIlCmo. Sr.:: .Accedi'en~~·

a 10 solicitado por 10s. t~nje.nte& de .Se!í<fr qen~.a: de la. porimera di..,ieioo.
INFANTERI¡A com~renetidO'S en. la orgá.n1<:a1.,.
siguie·nte <reladón, que c:omien:ta con Sefíor Interv-entor general de G1!ert«.

Señor General Subsecretario de esle
~inisterio.-----_.----

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el teniente coronel de AR
TILLERlIA D. Vicente Balbás Carri
llo, con destino en este Ministerio, en
súplica de que se le concedan quince
días de licencia para evacuar asuntos
propios en Limoges (Francia), he te
nido a bien concederle la licencia que
solicita, con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
debiendo cumplimentar 10 diS'Puesto eh
las de S de mayo de 1927 Y 27 de jq
nio de 1931 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
marzo de 19~.

. I _

r !:!l!l!ll-

ORDENES.

rr

DEL

MINISTERIO DE LA 61JERRA

, .:.. '

PARTE OFICIAL

Mmlsterio de la Guerra

8uD8eoretarra

'ICI'III"1

BAJAS

DONAT:rv.OS.-BANDERAS

\Ao XLV.-ib. O. n6m. 68

..

DIARIO

Aranjuez ha oficiado manifestando que
aquella entidad acordó regalar al Gru--------------1po de Auto-ametralladoras cañones el
estandarte, cuyo uso le fué concedido
por orden de primero de diciembre úl
timo, he tenido a bien disponer sea acep-
tado el honor y donación del estandarte
que al Grupo de Auto-aInetralladoras
cañones se otorga.

Asimismo, me complazco en dar las
gracias, en nombre del Gobierno de la
República, en el del Ejército y en el
mio, como Ministro de la Guerra, a la
Asociación de Contribuyentes y al pueblo
de Aranjuez por su generoso donativo,
revelando su cariño y adhesi6n a estas
fuerzas de la República.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M!adrid, 19 de
marzo de 1932.

AzARA

Señor General de la división de Caba
llería.

CirctÜa,.. . Excmo. Sr.: Según partid
~ a este Ministerio el Genera1. de la
larta división orgánica, falleci6 en Bar
,lona, el día 20 del corriente mes, el
tendente de Ejército, en situación de
,gunda reserva, D. José Sánohez G6
ez.
Lo comunico a V. E. para su conoci

,iento y efectos. Madrid, 21 de marzo
~ 1932.

efíor...

Excmo. Sr.: .En vista del escrito de
V. E. fecha O del actual dando cuenta
a elte' M'ofnist~&.;que ~ el presidente de
III Asociación de Contribuyente! de

.... I ,. It r ... " : ........ ~ .. ., t ~.'~:~.'~-'"
I

DESTINOS

C¡"ctÜa,..Excmo. Sr.: Se ~
yudante de campo del Inspector de Sa
ldad Militar de la. ¡pr.im-e.ra InSipecci6rl
:eneral, D. José Augustin y Martinez
;amboa, al comandante médico D. Je
'6nimo Blasco Zabay, actualmente des
¡nado en el Hospital M~litar de Gua-
Ia.laj ara. .

Lo comuníco a V. E. para su conoci
niento y cumplimiento. Madrid, 21 de
:narzo de %932.

Seflor......



Despuéll de 1011 plUOB indica
dos no serán atendidas 1aa re
clamaclODEIIII J pedIdos B1 DO
vienen acompaO.adu do BU im
porto a rUÓD de 0,51 peeetaI
cada número del DIARIO 01'1
CIAL~ o pliego de Col,cci6ra L,
g,slatif/a.

SUSCRIPCIONES

y

AL DIARIO OFICIAL

SEMltSTIUt'l Madrid. 7 proviw::Iu.-. 14.-ExtraD)Cl'O ......_ r¡,oe
Madrid 1 prorinciu._ .s,ooARO......_... Extranjero ...... $4,lIO

.A. LA COLECCION LEGlSLAnv.A.

OFICIAL

La 1UICtlpc:10Da1 pILI"tlaUare!
se admitirán, como mínimum, por
un semestre, priftCipitmdo ".. l."
de nterO, abril. ¡IIliD u ochWre.
En las suscripciones qne se ha
gan después ae las citadas fechas,
no se servirán números atrasadoe
ni se hará descuento alguno por
este conc:epto en los precios fijados.

Los pagos Be hum por anti
cipado; al anunciar las remesas
de fondos por Giro postal. se in
dia.ri el número y fecha del res
guardo entregado por la oficina
correspondiente.

Las reclamaciones de númeroe
ti pliegos de nna u otra publia.
ci6n que hayan dejado de rodbir
101 seflores suscriptores, serin
atendidos gratuitamente li le ba
cen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFI
, CIAL, dentro de los dOI dtas ti·

guientes a su fecha, '1 las de La
CollCci6tt úgislati'IJG en igual
periodo de tiempo, despu6s de
recibir el pliego siguiente al
que no baya llegado a IU poder,

En los pedidos de legis1ac:i6a,
tanto de DIARIOS OnCIALU co
mo de pliegos de Co'-cci6lt lA
gislatiw, debe seftalarse tioempre,
a más del afto a que correspondeD,
el número que cada publicaci6D
lleva correlativo; el DIARIO On.

AL DIARIO OFICIAL Y COUCCJON CIAL en cabeza de la primera pIa-
LEGISLATIVA. na y los pliegos de Col,cct6rJ

al pie de la misma, y en defecto
11,oe de esto, indlquense lu pigiou:= '\ que compre~ el pi. o pije.
66,oe gos que le daeea.

@]-======8-===============8 @l

lS1' as:::sa~:~~~~~~~~~~~~==~====!!!!!!
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fEJ============_ DIU. _=============lEl
MINISTERIO DE LA GUERRA! '1 En provincias y en el erlraDjero I

se ent~nderan ampliados los an-
N6mero o pli"110 del dla _ o,.:II!I peaetaa teriores plazos en ocho dias y
N limero o plieao atra.llado........... o,so" en dos meses respectivamente.
ProllTlLm... .. _ _ o,so "

en venta en esta Administración

Tomol de todOI 101 aftoe.
Allos 1881, 1884, 188S, 1887, 1899. 1990. 1915, ISlIP, 19'10. 1911, ISlSa, 19lI3.

&'9241 192 5. 1926
1 1928, 1929 Y 1930, a 9 pesetas el tomo encuadernado en

rústIca. 13 en nolan'desa, nuevoI. y varios tomOI encuadernadol en ho
landesa de distintos aftos, en buen uso, a 10 pesetu tomo.
PI,ie'lol sueltOl, de variol aftOl, a 0,50 pesetal uno.

Tomol de todos 101 afiOl.
Tomos encuadernados eD holandesa por trimestre.. De 1888 • 1& fecha,
a 10 pesetas en buen uos y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernadol en rústica, a 8 pesetu: Aftol 1921 a la fecha.
Números sueltos oCorrelpondiect. a 101 aftOl 19:il1 .. 1& fecha a O,!O pe-
~u =0, .J' __'~"_'

Publicaciones oficiales que se hallan

DIAJtID OFICIAL

COLECCIGII LEGISLATIVA

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
es independiente de la Imprenta '7 Talleres del Mi'!ll.terio de la Guer:a.
Por consiguiente. todos 101 pedido. de DIARIO OFICIAL y Col,cci6" Lr
girlatiw y cuanto le relacione CmI estol ..,untos. all como anunciol, IUS
crtpcione •• ¡irol y a,bonarél. deüeráll di·riairs,e 1111 Seftoa" adminiltl'ldOl'
del DIARIO OFICIAL D:IL MINIIITUIOD& LA GUJlllKA Y no .. 1& referida 1m·
pre.ata. '

-------------------------
ANUNCIOS PARTICULARES

1;-os p.rocedentel de EIPa.f1a le 'nsetarin a razón de O,:ao pesetal lI'11el
siendo del cuel1l0 7, en plana va:ril.bI1e, haICién<!ole una bonificacl6n ch':
10 por. 100 los que se CQntraten o ;(bonen pOI' ..flos antLcipa.dol. Para el I

e~ra1'lJero, 0,2S pesetu l!nea 1e11'oi'. ~ pe;ao an&ipado. La pla.naI~
diVIde en eu&tro columllU.

.. 5. t:l
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